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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCION DE LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LA QUE SE DECLARA LA EMERGENCIA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS A 
REALIZAR DERIVADAS DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS COVID-
19, EN VIRTUD DE LA CUAL SE HA CONTRATADO EL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
COVID-19 EN LOS CENTROS DE SALUD ADSCRITOS A LA PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA 
DE MÁLAGA. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Propuesta para la contratación 
2 Resolución para la contratación 
3 Documento Contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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Servicio Andaluz de Salud 

CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

RESOLUCiÓN PARA LA CONTRATACiÓN POR EMERGENCIA DEL SERVICIO DE GESTION . 
DE RESIDUOS COVID·19 EN LOS CENTROS DE SALUD DEL SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD EN LA PROVINCIA DE MALAGA (PLS MÁLAGA) PARA HACER FRENTE A LA 
SITÜACIÓN DE CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID·19 

ANTECEDENTES' 

Con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado el 
brote de SARS-CoV 2 (COVID-19) como pandemia, elevando a dicha extrema categoría la 
situación actual desde la previa declaración de E,mergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional. 

Como consecuencia del Covid-19 se ha producido un incremento exponencial de pruebas 
diagnosticas a realizar a los probables pacientes contagiados, y de hecho de material Epis 
biologicos, que hacen necesario la contratación de emergencia de servicio de recogida de 
tratamientos de residuos como consecuencia de la pc;lndemia, ya que el Servicio contratado 
actualmente no se ajusta a la cantidad y periodicidad ne~esaria. 

En la situación actual, existe un contrato centralizado de S~rvicio de gestión de Residuos 
Peligrosos (CESPA .... ), que presta el servicio hab,itualmente, se dimensionó en su momento, 
para situaciones normales de funcionamiento y se prevé una recogida bimestral. En la 
actualidad, la demanda de estos centros excede, con mucho, lo previsto en el contrato actual. Es 
preciso hacer constar que, cón anterioridad a esto y para poder hacer, frente ' a los gastos 
extraordinarios que se generaron por este mismo motivo en todos los centros del SAS durante 
los meses de marzo, abril y mayo de este año, se puso en marcha un expediente de 
modificación del contrato centralizado. Con esta modiftcación de contrato se,agota la práctica 
totalidad del dinero disponible para estas situaciones no-previstas 

Por tanto, en el presente supuesto, se hace necesario que la cobertura del Servicio para a 
Gestión de Residuos Covid-19 para los Centros de Salud que se propone, para esta situación 
derivada del COVID-19, sea realizada fuera del ámbito del contrato señalado, ante la situación 
excepcional de crisis sanitaria. ' 

En base a lo expuesto, se hace preciso que el operador económico disponga de la estructura 
suficiente, asf como los conocimientos que le permita realizar, en el menor tiempo posible, la 
adaptación a esta situación extraordinaria, garantizando la trazabailidad y seguridad de este 
servicio de gestión de residuos peligrosos. -

La justificación de esta medida viene dada por el ingente incremento en la demanda de servicios 
por parte de los centros de Atención Primaria debido a fa atención sanitaria en la actual etapa de 
la pahdemia por coronavirus. 
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Servicio Andaluz de Salud 
CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Necesitamos tener a disposición de los Centrós de Salud los contenedores o equipos específicos 
para el almacenamiento y recogida de los residuos. Esta contenerización estará basada en el 
empleo de contenedor reutilizable para el residuo COVID de naturaleza blanda y voluminosa 
tipo guantes, ' mascarillas, batas de protección, instrumentación de un solo uso, así como de 
Contenedor de un solo uso para residuos cortopunzantes, overpacks para la correcta y 
selectiva segregación de los contenedores de residuos corto punzante, obteniendo como doble 
efecto la optimización, a su vez, en la carga de residuo de los contenedores reutilizables y, para 
casos muy extremos y previa como medida de contingencia, el empleo de contenedores de un 
solo uso homologados para tal fin, tipo caja de cartón y/o contenedor de plástico de 60 litros de 
volumen efectivo. 

Esta Administración Sanitaria no dispone de los medios humanos y materiales precisos que 
permitan dar cobertura rápida y eficaz, ante el incremento de más de un 100%, de las 
necesidades de un Servicio de gestión de los residuos peligrosos por Co-19, lo que justifica la 
necesidad de contratar dicha actividad con operador económico determinado. 

la puesta en marcha de esta nueva necesidad de recursos para la cobertura del Servicio para la 
Gestión de Residuos Covid, que, se han señalado en los párrafos anteriores, debe ser realizada a 
la máxima urgencia, no siendo posible la ad.opción de ninguna tramitación, salvo la de 
emergencia, para la contratacióh que se,proyecta. 

El servicio consistirá en la entrega y/o retirada de contenedores a los Centros de salud del SAS 
de la Provincia de Málaga. Este servicio incluye la contenerización hasta un máximo de 30 
unidades de contenedor verde reutilizable y 8 contenedores de punzantes por Centro de Salud 
entregados y/o retirados. los pedidos se realizarán para un máximo de 5 Centras de Salud que 
deberán pertenecer a la misma provincia, que se unificaran en la misma ruta y fecha de servicio. 
la contenerizaciQn se realizará mediante el empleo de contenedor reutilizable para residuo 
infeccioso y contenedores de punzantes destruibles de 3l, 5l, Y 10l a elegir. Para las solicitudes 
mayores de 30 unidades de contenedor reutilizable verde por Centro de Salud, se facturarán 
según el importe unitario de 1,45 € por contenedor (consta oferta empresarial al respecto), 

Dicha situación de necesidad de refuerzo en la Gestión de Residuos Covid en los Centros de 
Salud, sin perjuicio de lo que se dispongan por normas jurídicas que a tal efecto se aprueban, 
que tiene carácter excepcional, debe ser mantenida desde el 23 de septiembre de 2020 hasta 
el 31 de enero de 2021 , salvo que circunstancias legales y/o organizativas aconsejen la 
finalización anticipada o la continuación de las mismas, 

No es posible la realización de cualquier procedimiento de contratación, ni siquiera bajo la 
tramitación urgente, que permita disponer de la prestación en la fecha señalada en el párrafo 
anterior. Es la adopción de una tramitación de emergencia amparada en el artículo 120 de la 
Ley de Contratos de Sector Público la que permite garantizar que este servicio pueda ser 
implementado y realizado de conformidad. . 
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CONSEJI;RiA DE SALUD Y FAMILIAS 

,Los procedimientos ordinarios, y en su caso por la tramitación urgente, que pudieran adoptarse 
para garantizar las medidas y acciones tendentes a garantizar la prestación de asistencia 
sanitaria, no darían cumplimiento a la inmediatez en la adquisición de los bienes que se precisan 
para afrontar esta situación 

Es por ello, que' este órgano de contratación, en virtud de la documenta~ión obrante en el 
expediente, y a la vista de la Propuesta elevada por la Dirección Económica Administrativa del 
Hospital UniversitariQ, Regional de Málaga, 

RESUELVE 

PRIMERO.· Declarar la EMERGENCIA de las actuaciones derivadas de la crisjs sanitaria 
ocasionada por el coronavirus COVID-19 a fin dé poder contratar sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la Ley 9/2017, tie Contratos del Sector Público, y que se soliciten en el 
ámbito de la presénte resolución, del SERVICIO PARA LA GESTiÓN DE RESIDUOS COVID·19 
EN LOS DISTRITOS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD EN LA PROVINCIA 
DE MÁLAGA /PLS, MALAGAl PARA HACER ' FRENTE A LA SITUACiÓN DE CRISIS 
SANITARIA DERIVADA DEL COVID·19 

SEGUNDO.· Ordenar la ejecución de las actuaCiones necesarias para paliar y satisfaGer las 
circunstancias sobrevenidas como consecuenc,ia de la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19) y relativas a la ~ecesidad de un Servicio de Gestión de residuos COVID 
en los Distritos S~nitarios de la Provincia de Málaga (PLS MÁLAGA) 

El operador económico encarg¡:¡do de la ejecución de la prestación es CESPA GESTiÓN 
DE RESIDUOS, S.A, con CIF A·59202861, y el importe económico asciende a: , , 

El importe económico estimado de la prestación asciende a 54.769,00 € (cincuenta y 
cuatro mil setecientos sesenta y nueve euros) -IVA incluido, y cuyo detalle unitario consta 
en el cuerpo de la propuesta que se eleva, 

TERCERO.· El importe del servicio ejecutado se realizará con cargo al concepto presupuestario 
que se detalla: 

Concepto 227 - Subconcepto 09 Trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales - 54.769,00 € 

CUARTO;· El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, 
desde la adopción del presente acuerdo, 

QUINTO.· Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4,b) del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, por el que se establece la organizaCión administrativa para la gestión de la contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus entidades instrumentales y se regula el 
régimen de bienes y servicios homologados, así como por lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Primera del Decreto Ley 3/2020, de 16 de marzo ( BOJA Extraordinario número 8, de 
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